
Presidencia de la República
Ministerio de Administración Pública
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"AÑO POR LA TRANSPARENCIA Y EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL"
"2011: AÑO DE LOS 200 MIL SERVIDORES EVALUADOS EN SU DESEMPEÑO"

6 de octubre del 2011.-

Señores
Asociación de Servidores Públicos del Ministerio de
Relaciones Exteriores (ASPS- MEREX).
Sus Manos.-

Distinguidos señores:

Cortésmente, tenemos a bien comunicarles que mediante Resolución No. 107/2011, de
fecha 26 de Septiembre 2011, hemos procedido a otorgarle el Registro NO.ASPS-
020/2011, asimismo le informamos que según consta en los documentos depositados
por ustedes, la primera directiva de su asociación queda integrada de la manera
siguiente:

COMITÉ EJECUTIVO:
Sr. Víctor Rafael Rosa Cruz
Sr. Cesar N. Lizardo Saldaña
Sra. Hismelda Ladisla Upia
Sra. Yenni Genao Guzmán
Sra. Gladis AIt. Reyes Rodríguez
Sr. Indira Isabel Guzmán Rodríguez
Sr. Pablo José González Pérez
Sra. Ana Agustina Paulino Rivas
Sra. Ana M.Herrera Ferreira
Sra. Mirielys Reyes Encarnación

Presidente
Vicepresidente
Secretaria
Tesorera
Vocal
Vocal
Vocal
Vocal

Vocal
Comisaría

En tal sentido, anexamos a la presente, Original de la Resolución No.107/2011, de fecha
26 de septiembre del 2011, original de los documentos constitutivos debidamente
Certificados por este Ministerio, para los fines de lugar.
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